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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN LA 
APELACIÓN. PARA EJERCER EFICAZMENTE ESTE DERECHO HUMANO, DEBEN 
NOTIFICÁRSELE LA RADICACIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE ESE RECURSO Y DESIGNÁRSELE 
UN ASESOR JURÍDICO, AL MARGEN DE NO SER LA PARTE PROCESAL QUE INTERPUSO 
DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN PUES, SU INCUMPLIMIENTO, ORIGINA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA LE SEA 
DESFAVORABLE. 
 
El carácter de parte a la víctima u ofendido del delito en el recurso de apelación está reconocido 
jurisprudencialmente, con independencia de que la legislación adjetiva no lo disponga; por ende, 
está legitimado para participar activamente en el proceso penal, el cual incluye la segunda 
instancia. Así, en congruencia con los artículos 20, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008) y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en correlación con los diversos 12, 14 y 124 de la Ley General de Víctimas, para que 
pueda tener un verdadero acceso a la justicia y ejercer eficazmente este derecho humano, deben 
notificársele la radicación y sustanciación del recurso de apelación, para que pueda impugnar su 
admisión o el efecto o efectos en que fue admitido, citársele a la celebración de la audiencia de 
vista, para alegar lo que a su interés convenga y, si así lo estima conveniente, ofrecer las pruebas 
que considere pertinentes, al margen de no ser la parte procesal que interpuso el medio de 
impugnación, pues conforme al referido precepto constitucional, al igual que el imputado, cuenta 
con la prerrogativa a que se le designe un asesor jurídico, forma en que se garantiza el equilibrio 
procesal entre las partes; por tanto, el incumplimiento de esos derechos, origina la reposición del 
procedimiento, en términos del artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo, cuando 
la resolución de segunda instancia le sea desfavorable. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 146/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel 
Aguilar Solís, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR 
CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y 
AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. 
 
En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona 
el criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Constituyente otorgó a favor de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el 
derecho al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por 
autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de terminación 
del servicio de la que fueron objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de 
indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la 
propia normativa constitucional se advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro de 
las leyes especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los 
montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, 
corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, 
el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la Constitución 
Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 
123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o 
puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que 
mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la 
aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere 
injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para 
fijar el monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema 
normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado 
precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen 
derecho los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales, debe recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica 
que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de 
los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación 
injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad 
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la hipótesis 
normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXII, que señala que "la ley determinará los casos 
en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de 
una indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá 
cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón 
pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al 
trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado 
apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado 
para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su 
generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias 



especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación 
-cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a 
efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen 
constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, 
de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, 
fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la 
normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el pago 
de 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que 
dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito 
Federal existan normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos casos, 
que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario acudir a la 
Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2401/2015. Armando Hernández Lule. 25 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 2564/2015. Alfonso Maldonado Sánchez. 17 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza. 
 
Amparo directo en revisión 106/2016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo Games Ramírez. 29 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con 
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos. 
 
Amparo directo en revisión 5858/2015. María del Carmen Chavoya Pacheco o María del Carmen 
Chaboya Pacheco. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza. 
 
Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. 19 de octubre de 2016. Cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jannu 
Lizárraga Delgado. 
 
Tesis de jurisprudencia 198/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la 
diversa 2a./J. 119/2011, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS 
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 



Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017. 
 
Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis aisladas 2a. 
LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.), de rubros: "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE 
LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 20 DÍAS POR AÑO." y "SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR 
AÑO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIV, agosto de 2011, páginas 531 y 530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 
página 990, respectivamente. 
 
(*) Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a. 
XLVI/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 412, 531 y 530, y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 
990, con los rubros y título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS 
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.", "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 
20 DÍAS POR AÑO." y "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO 
COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR AÑO.", respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS 
ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, ASÍ COMO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 
 
Conforme a la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 100/2006 
(*), el principio de tipicidad reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos exige que las conductas generadoras de sanciones previstas en las leyes se 
encuentren descritas con conceptos claros, de manera que los juzgadores, al realizar el proceso de 
adecuación de la conducta a la norma legal, conozcan su alcance y significado. Ahora bien, los 
artículos 8, fracción I y último párrafo, así como 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, al disponer que constituye una infracción a dicha 
normativa la transgresión a la obligación de cumplir el servicio encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique abuso o ejercicio 
indebido de un empleo, cargo o comisión, no violan el principio citado pues señalan claramente las 
conductas constitutivas de responsabilidad y las posibles sanciones aplicables con base en los 
elementos de graduación fijados por el legislador, pues para realizar el proceso de adecuación 
típica basta acudir al reglamento, manual o nombramiento en que se consignan las obligaciones a 
que está sujeto cada servidor público, a fin de verificar cuáles son las conductas que está obligado 
a desplegar en el adecuado ejercicio de sus funciones. Afirmar lo contrario sería tanto como exigir 
que la ley referida establezca un catálogo que consigne todas las conductas u omisiones en que 
puede incurrir cada servidor público en el ejercicio de sus funciones, ignorando que las 
obligaciones a que está sujeto dependen del nombramiento del que goce según el poder público en 
que preste sus servicios, la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito y el nivel o rango 
jerárquico que desempeñe. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 859/2016. Karla Raygoza Rendón. 30 de noviembre de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García.  
 
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 100/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1667, 
con el rubro: "TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 
MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS."  
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SALUD. LOS ARTÍCULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Los preceptos citados establecen como requisitos para llevar a cabo procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad, 
que los médicos cuenten con cédula de especialista legalmente expedida por las autoridades educativas competentes y con 
un certificado vigente de especialista, el cual deberá emitir el consejo de la especialidad que corresponda. Ahora, el hecho 
de que los requisitos precisados constituyan una restricción para realizar procedimientos quirúrgicos de especialidad, no se 
traduce en una violación al derecho a la libertad de trabajo tutelado por el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los derechos humanos no 
son absolutos, ya que su ejercicio puede limitarse bajo las condiciones que la propia Constitución Federal señala y en 
términos de las leyes que se emitan por razones de interés general, a fin de evitar medidas o restricciones arbitrarias. En 
ese sentido, los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General de Salud constituyen una restricción con un objetivo 
constitucionalmente válido expresamente previsto en la Norma Suprema, consistente en proteger el derecho a la salud de 
las personas; restricción que es adecuada e idónea para cumplir con ese objetivo, pues permite a las autoridades 
administrativas tener mayor certeza sobre la profesionalización de los médicos que llevan a cabo los procedimientos 
quirúrgicos de especialidad y sobre su capacidad y pericia; además, esa restricción no es una prohibición absoluta a la 
libertad de trabajo, porque únicamente se fijan los requisitos que deben cumplir los médicos para realizarlos, lo cual es 
acorde con el fin de las disposiciones normativas mencionadas, ya que el beneficio obtenido mediante dicha restricción es 
mayor al garantizar que los médicos cuenten con las habilidades, capacidades, conocimientos y pericia requeridos para 
realizar esos procedimientos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1291/2015. Margarita Amador León. 30 de marzo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. 
 
Amparo en revisión 27/2016. Luis Enrique Fernando Molina Galeana. 11 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Amparo en revisión 86/2016. Carlos Antonio Nava García. 11 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Amparo en revisión 253/2016. Radamés Ramírez Cano. 8 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Amparo en revisión 856/2016. José Enrique Gámez Ureña. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma. de la Luz 
Pineda Pineda. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del once de 
enero de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES CON CONTENIDOS MÍNIMOS DEL DEBIDO PROCESO. NO 
TODOS LOS ASPECTOS REFERENTES A REGULACIONES PROCESALES SON PARTE DE 
AQUÉLLOS. 
 
Si bien existen algunos derechos fundamentales que se proyectan como exigencias o contenidos 
mínimos del debido proceso o de diversas manifestaciones de éste, ello no implica que todos los 
aspectos referentes a regulaciones procesales se asuman como parte de un derecho fundamental. 
En efecto, ciertos derechos fundamentales, como el de presunción de inocencia, el de defensa 
adecuada o el de audiencia, por mencionar algunos, tienen un contenido cuya naturaleza implica 
que operen como estándares constitucionales que se traducen en exigencias perentorias para los 
procedimientos jurisdiccionales en que sean aplicables. En otras palabras, pese al margen de 
apreciación o a la libertad configurativa inherente a sus facultades constitucionales, los órganos 
legislativos no pueden regular procedimientos jurisdiccionales que no cumplan, por ejemplo, con 
las formalidades esenciales del procedimiento (cosa distinta será el contenido normativo mediante 
el cual dispongan su cumplimiento). Así, mientras una determinada cuestión procesal no 
menoscabe el contenido de un derecho fundamental, su regulación queda sujeta a la 
discrecionalidad del órgano legislativo que la emita. Lo anterior no puede entenderse como un 
blindaje frente a cuestionamientos en torno a la validez de las normas de carácter procesal, sino 
únicamente que debe distinguirse entre aquellas que desarrollen el contenido esencial de un 
derecho fundamental y aquellas que no lo hagan o que prescriban aspectos accesorios al mismo. 
Las consideraciones descritas permiten entender el actuar de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación cuando, en ocasiones, estima que el desarrollo de un determinado aspecto del debido 
proceso se entiende como una cuestión propiamente constitucional, pues ello obedece a que en 
esos casos se está desarrollando el contenido o el alcance de un derecho fundamental que se 
proyecta sobre diversas cuestiones procesales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE 
EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO. 
 
Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación 
suelen transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una 
igualdad sustantiva y no meramente formal entre las personas; 2) la adopción de medidas 
especiales o afirmativas, normalmente llamadas "acciones afirmativas"; y, 3) el análisis de actos y 
preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean 
discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una persona alega discriminación en su contra, 
debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar, en primer lugar, un 
trato diferenciado, con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse 
sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de 
discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado exigen un análisis que 
se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la primera implica una revisión con base en la 
cual se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, 
revisten divergencias importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar 
realmente un tratamiento diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de 
trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable, 
utilizando, según proceda, un escrutinio estricto -para confirmar la rigurosa necesidad de la 
medida- o uno ordinario -para confirmar su instrumentalidad-. En ese sentido, el primer análisis 
debe realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones que se estiman 
incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de 
trato que, más allá de no ser análogas, en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera 
etapa pretende excluir casos donde no pueda hablarse de discriminación, al no existir un 
tratamiento diferenciado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 953 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, NO VULNERA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 24 DE MAYO DE 2016). 
 
El precepto referido, al prever que el tribunal mandará poner a disposición del apelante los autos 
por seis días para que exprese agravios, no vulnera el derecho de audiencia por el hecho de no 
prever el deber de apercibir o prevenir al apelante de que, en caso de no expresar agravios en 
dicho plazo, se le tendrá por desistido del recurso. Lo anterior, ya que la expresión de agravios es 
una carga procesal y, como tal, su satisfacción es en interés propio de quien debe cumplirla para 
conseguir el resultado que espera obtener de ella, como sería aportar la materia para que el 
tribunal de alzada analice la legalidad de la sentencia apelada; de manera que, de incumplirla, 
necesariamente la consecuencia será perjudicial al apelante por perder la oportunidad de ejercerla. 
En esas condiciones, una prevención o apercibimiento no resulta indispensable, sino que basta la 
determinación, en la ley, de la consecuencia desfavorable que corresponde a la insatisfacción de la 
carga procesal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2090/2015. Lorenzo Nieto Sierra. 13 de enero de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: El artículo 953 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, fue 
reformado por decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 24 de mayo de 
2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 


